
Impuesto sobre 
la Prestación de 
Servicios de 
Hospedaje

Realiza el pago en los bancos y centros comer-
ciales autorizados con el siguiente formato: 

Cuando no existen ingresos por concepto de 
hospedaje durante el mes deberás elegir la 
opción:
Declaración en cero.

Requisita la declaración correctamente y pulsa 
la opción “Enviar”.

No olvides imprimir el acuse de recibo.

 

Si necesitas asesoría fiscal gratuita llama al:

Centro de Atención Telefónica

070 y 800 696 96 96.

O a la: 

Dirección de Atención al Contribuyente 

800 715 43 50 y 722 226 17 51. 

Este documento no establece ni crea derechos distintos a los 
contenidos en las disposiciones fiscales vigentes.

Atención al Contribuyente Estado de México

sfpya.edomexico.gob.mx

@ContribuyenteEM
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Declaración del Impuesto
sobre la Prestación de
Servicios de Hospedaje

Y selecciona el tipo de Declaración. 

Elige la opción “Hospedaje”.

Inicia sesión ingresando tu REC y contraseña. 

COMO PRESENTAR LA DECLARACIÓN. DECLARACIÓN CON IMPUESTO A CARGO:

Si existe impuesto a cargo, elige la opción:
“Declaración”.

SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO DE IMPUESTO:

Las personas Físicas o Jurídico Colectivas que:
• Presenten servicios de hospedaje recibidos en 

el Estado de México.

Tasa aplicable

4.0 %

Periodo de pago

A más tardar el día 10 del mes siguiente a aquel en 
que se causó el impuesto.

Para presentar la declaración ingresa al Portal de 
Servicios al Contribuyente: 
sfpya.edomexico.gob.mx

Fundamento jurídico

Artículos 69 A, 69 B, 69 B Bis y 69 C del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios.

I.15, I.15.1. I.15.2. y I.15.3. de las Reglas de Carácter 
General de la Secretaría de Finanzas.

Imprime el formato de pago y acuse de recibo.


